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VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.597/2024, en el que 

recayera la Resolución FI N° 387-D-2024, por la cual se acepta la inscripción al 

trayecto formativo de Posgrado denominado Diplomatura en Operaciones y Procesos 

Mineros — Industria Metalúrgica y del Litio, de los profesionales y estudiantes allí 

detallados, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Equipo Coordinador de la Diplomatura sugiere, mediante Acta, aceptar 

la inscripción de los profesionales y alumnos preinscriptos que detalla, al trayecto 

formativo. 

Que luego de notificar a los involucrados de la mencionada Acta, el Sr. Leandro 

Santiago REALES RIERA, manifiesta que se lo consideró como profesional, 

correspondiéndole el carácter de estudiante. 

Que la Vicedecana de la Facultad de Ingeniería, Dra. Delicia Ester ACOSTA, 

solicita que el Equipo Coordinador verifique el Acta y que posteriormente, se emita el 

acto resolutivo que salve el error. 

Que en representación del Equipo Coordinador, la Mag. Ing. Fernanda GABIN, 

eleva el Acta final de preinscriptos de la Diplomatura en Operaciones y Procesos 

Mineros — Industria Metalúrgica y del Litio, cuya inscripción se solicita. 

Que de la referida Acta surgen numerosas diferencias entre la nómina 

aprobada por Resolución FI N° 387-0-2024 y la definitivamente sugerida por el Equipo 

Coordinador. 
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Que, consecuentemente, corresponde dejar sin efectos la Resolución FI N° 

387-D-2024 y emitir un nuevo acto administrativo aprobatorio de las inscripciones que 

corresponden. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución FI N° 387-D-2024, por la cual se acepta 

la inscripción al trayecto formativo de Posgrado denominado Diplomatura en 

Operaciones y Procesos Mineros — Industria Metalúrgica y del Litio, por las razones 

expuestas en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°.- Aceptar la inscripción al trayecto formativo de Posgrado denominado 

DIPLOMATURA EN OPERACIONES Y PROCESOS MINEROS - INDUSTRIA 

METALÚRGICA Y DEL LITIO, de acuerdo a la siguiente nómina: 

N2 Apellido y Nombre D.N.I 

1 ARMOA, Walter Cristian 31.949.050 

2 BALVERDI, Paulo GABRIEL 39.883.217 

3 BARRIOS, Pedro Eduardo 22.131.584 

4 BASUALDO, Silvana Andrea 33.762.926 

5 BERCHEÑI, Victor Angel 14.192.153 

CAGLIERI, Andrea Lucia 27.557.578 

6 CARDOZO GALLARDO, Jacqueline 19.035.753 

7 CARIÑO, Ana María 31.548.094 

8 CASIMIRO, Adriana Alejandra 30.735.440 

9 CORDOBA, Osvaldo Alberto 33.681.190 

10 CRUZ Noelia Mónica 39.402.112 

11 DÍAZ, Jesús Sebastián 32.412.666 

12 DÍAZ, Luis Gonzalo 30.072.171 
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N2 Apellido y Nombre D.N.I 

14 FLORES ROCHA, Voyko 92.706.651 

15 GAMBONI, Jimena Elizabeth 34.620.599 

16 GARCIA, Héctor Sergio Martín 34.620.511 

17 GARZON, Melisa Betsabé 35.281.579 

18 GONZALEZ, Cynthia Natalia 25.165.337 

19 GUITIAN, Sofía de los Angeles 28.824.877 

20 JIMENEZ, José Alejandro 39.888.306 

21 LEAVY GARCIA, Luciano 14.683.214 

22 LOPEZ RUIZ, Jimena Fernanda 39.397.852 

23 MAMANÍ, César David 27.275.161 

24 MONTERO, Pablo Gastón 37.636.982 

25 MOSQUEIRA GONZALEZ, María Victoria 34.945.234 

26 MOYATA CORNEJO, Cristian Edgardo Javier 29.335.183 

27 NAVARRO CHÁVEZ, Mauricio 40.829.066 

28 OPPEZZO, Carolina Paola 35.354.418 

29 PAREDES, Jonatan Sebastian 34.484.280 

30 PEREZ, Fernando Emmanuel 39.004.050 

31 PISTAN, Florencia Alejandra 38.035.139 

32 REVOLLO, José Luis 31.590.788 

33 RODRIGUEZ, Raúl Rolando 26.635.179 

34 RUIZ, Alvaro Ismael 35.198.058 

35 RUIZ, Francisco Alexis 35.677.514 

36 SEGOVIA, Elba del Carmen 35.822.849 

37 SOLBIATI, Diego Sebastian 28.096.259 

38 SOSA, Walter Nahuel 39.097.377 

39 TEJERINA, Walter Alfredo 20.194.221 

40 TOLABA, Eugenio Patricio 20.652.862 

41 TORRES, Fabiana Belén 36.803.573 

42 TORRES, Néstor Darío 35.264.249 

43 VAZQUEZ, Javier Alejandro 31.127.173 

44 VILLAR, Héctor Ricardo 30.638.257 
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NT91  Apellido y Nombre D.N.I 

45 VILLEGAS, Elisabeth Lais 35.038.847 

46 VILTE, Carlos Nicolás 32.044.881 

47 ZARATE, Mariela de los Angeles 34.993.169 

Alumnos avanzados de carreras de Grado en calidad de asistente y sin pago de 

aranceles. 

N2 Apellido y Nombre D.N.I 

1 ALANCAY, Jesús Héctor 35.556.795 

2 ANDIA URBANO, Ernesto Cristián 35.048.205 

3 ARCE, Santiago 42.270.290 

4 CARRIZO, Martín Nahuel 22.632.290 

5 FERNANDEZ, Francisco 43.351.924 

6 REALES RIERA, Leandro Santiago 39.673.529 

ARTICULO 3°.- Hacer saber, comunicar a las Secretarías de la Facultad, al Equipo 

Coordinador de la Diplomatura, a la Escuela de Posgrado, a las Direcciones 

Generales Administrativas Económica y Académica; a los Departamentos de 

Presupuesto y Rendición de Cuentas, de Personal y de Posgrado y por su intermedio 

a la totalidad de los alumnos y girar los obrados a este último para su toma de razón 

y demás efectos. 

aam 
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